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M añana...
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.
En M allorca, p o r un m e s ..............................................  10  rs .
En M enorca é Ib iza, por id. fran co de po rte . . . id.
En los demas pun tos del re in o , por id. i d . . .  . id.

SECÚlOY OFICIAL.
M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

D O Ñ A  IS A B E L  II ,
P or la gracia de Dios j  la Constitución 

'd e  ’ la M onarquía esp añola, Reina de ias 
E ip aíias. A  Vodós los q q e  la presenta v ie -  

- t c o  . j  en ten d ieten , sabed: quedes C artas 
han d ecre ta d o -y  N os sancioaadfl lo si-

, y  Artículo únijco. S,e suslitpyen los a r- 
ucu los siguieotes ó los que de igua) .nu­
m eración com prende la ley dé 2 9  de 'n ó -  
vieojfare de 1 8 5 9 ,  que quedan suprimido's,' 
¿ escepcion del 2 8 , q ac  en urtion del 2 ‘i  
y '30 tom arán la num eración de 2 9 , 30 
r 3 L

' .Art. i. L a cantidad que ha do e a tr e -  
^arse por la redención del servició m ilitar, 

'•n< tus térm inos establecidos en. la  ley de 
-I»d(hplaí08,-sefái de , 8 .p 9 9 . rs: fuera del! 
j*1ozo eonscptido por el articiilo 1 5 2  de [a 
.le y .d e  reem plazos, las clases de tropa de 
.foiidislinto» cuerpo| dej ^ejqrcito. Guardia 
y ítij é  Infanlerfa de ALirina podrán asi- 
W'/mo redim irse a m etálico del servicio 
Autilar cuando á ju irio  del Gobiérno 
dé Su M ageslad sea jo slo  y conveiiienle 
o t o r p r  esta gr.icia al que lo solicita, La 

‘ Oífttidaa que ert tal cajo  deberá entregarse 
' f V  los interesadós so»¿ de 1.200  rs. por 
lañQ: Ó fraccioti de aüu que leb Lvitr.pnre 
cu m p lir, su etiqiefio; puro s i é l.G o biern o  
ju ig a se  fouveíiien te variar uno y otro tipo 
.de rtdeocior., po^lrá vcrifirurlu por un Real 

«cordado en Consejo de M inistros,
•  n <|oo ce o ,pr...--.rJ '
e l jU t .  1 3 ,  y oyendo al Con.<ejo de Estado 
'en pleno. L a variación por lo que respecta al 
'<111# ,há de servir en una quinta se hará 
■pferisBmeiit# Cori dn m es de anterioridad al 
dia del sorteo á quu sc  reíiera.

A’rt. 10 . Para’ el de.spacho ordinario 
de los asuntos, la firma y com uni­
car sus acuerdos, el Consejo podrá delegar 
si^  fiiiicíoñeS' en uno de lus V ocales del 
m isiitu, el q u e, prévia la aprobación del. 
;Gol»i«rno de S . M ., tomará e í nom bre de 
Vócql, geren te , y disfrotará por esle 'cargo  
la 'rélribu 'cion  f í le  se considere oportuna!

A r l. 1 1 . T en d rá  ademas el consejo 00 
tfeét-<Aarío y ios em pleados y dependientes 
q u 8 se y o z g u e é  indiapensubles para el d e - 
scinpeCio da sus atribuciones, y ta dotación 
/(portuna de ia  caulidad necesaria para lo- 
<loî  svs gastos.

Los em pleados en dicho C on sejo , disfru- 
tay.^n los derechos pasivos qne correspon­
dan á .̂sus años de servic io , en consonancia 
con los que otorgan ú otorgaren  las leyes 
del,,rein ó áTos demas funcionarios del É s -  
ISdó líhinbrados de Real órden. '

'A l*. 1 5 . El reem plago do las hajas 
tygcipm duzca en d  ejército  la cedéncion 
del servicio m ilitar se verificará c o a  Jos 
■udi.viJuos de la» ciase» de trcvpa que cum ­
plido SU e m p e ñ o , quieran voiuiitariam eota 
continuar eii el servicio , sentando otro 
puero cn  ios térm itws j  con  las condicí.o- 
qne se determ inarán en los arúcuíos 1 7  
y 1 8 . Los que sp reenganchen por un p e -  
ríodó' de ocho »lÍos', dentro d e  lb« seis m e- 
iW 'u llim ó é  del com prom iso (ju etu viáran , 
se les condonará el tiempo que les falte 
para  eum prirlo. A  falta de unos y  otros 
* »  búsnero bastante para cu b rir  las bajas; 
s?r fdaQítírán licenciados del eyército, y á 
fa^ta de estos últim os los mozos que no 
fvubíeren servido y sc alisten vo lo taria- 
m ente.

A r l. IG . L a continuación en él sei;ví-
• í „  vuelta al mismo s c  cóñsiJerar’án 

cOltao‘premio y ventaja , que se cóocederán 
úiiicáitiéríte á ios qae hubieren servido sin 
nota alguna desfavorable, acreditando ade- 
fhós so  buen com portám into en las filas.
• -E® 4u consecuei’ci.-v, si en-alguna o e a -  

núm ero de plozíu ..vacantes fuera 
m enor que el de los que a>pireii á .eo n ti-  
i»pjir,<j,-ingresar de nuevo en e l servicio, 
serárv,preFeridos en sus clases respectivas (os 
^íje^süticileu liaterlo  por m ayor núm ero de 
iÍK V ^'y igualdad de estos los que reu- 
ñarr iurormes mas favorables. Los mozos 
q u e so  alistaren volum arios acreditarán sos 
btu'cas costum bres, y no haber sido p ro­

cesados y condenados por ningún delito. 
T odos los que se em peñen de un modo ó  

de otro vo lu n tariam en te, liso de reunir la 
aptitud física q u e la ley de reem plazos p re­
vien e, y cum plir dia por dia lodo ei tiem ­
po de su com prom iso. S e  esceptúa de es­
ta última r e g la , única y esclusivam ente el 
abono de tiem po originado por uua g u e r ­
ra nacional contra el estrangero cuando 
la campaña esceda de seis mese», é n jc u jo  
caso el tierop ó.d e abono que tuviefén  Se 
considerará servido paraÜ os derfecliós- al 

■premio.
-A rt. 1 7 .  E l em peño para la continua­

ción en el servicio se adm itirá por le» 
plazos de-tres, cu atro , cinco, seis , siete, 
y ocho sñus, ú por uno ó  dos cu caso 
do- g u erra , ó  c u in lo  el G nbicrno lo cre­
yere conveniente. A l vencim iento del p lazo 
del primeV em peño podrá adm itirse otro 
n uevo, y sucesivam etile o lros'con  la! quo 
al finejizar el úllinio no 'escóndán , los 
aspirantes de la 'edad de 45 años. Sc 
esceptúa de eita  regla el cuerpo de G uar­
dia civil, los ob reros de A rtille ría , Iii-  
goiiieros, A'Jn)i,ii\tr,icion militar y com pa­
ñías sanitarios, que podrán go zar de (os, 
beneficios de la ley hasta la edad da 50 
años, cuando á jo k io  de sus Jefe,-̂  reiinan 

.circunstaocias ' que hagan conveniente su 

.conlinuüctoii ,en el servicio.
A rt. 18 . T qiIu ?mpufio contraído por 

un individuo perten ecien te al ejército. 
Guardia civil y á la iiif.inlería de M irina 
para continuar' én el servicio le  dará 
derecho:

P or on año ol percibo de 300 rs. eu 
el dia Cn que principie el niazo, y ai' dt

 ̂ 4Oí> rtr» cI . .  • ;
P or des años al de lÜO y 1 .0 0 0 .
Por tres años al de 500 y 1 .8 0 0 . •
P or cuatro años a! de üüO y 2 .6 0 0 .
P o r cinco años al de 70 0  y 3 .6 0 0 .
P or seis años al de gOO y 4 .6 0 0 .
Pur siete, años al de 900 y 5 ,8 0 0 . )
Por ocho años al dé t.OOO y 7 .0 0 0 , 

abonados siem pre en igual form a. El 
C on sejo , sin em b argo; queda autorizado 
en casos muy especiales y d eb id am en le ' 
justiíieados para en tregar á los reengancha- 
<lo5 la. parle del premio corre'spondiente 
el tiem pq que hubieren - servido-. C u al­
quiera que sea el pla^o de estos em peñas 
disfrutarán ademan los qúe los contraigan, 
8 ü :*i i enganchados ó  reen gauchados, un

blace en el art. 1 8 , corla  diferencia que 
se espresa en el modo d  en tregar la can - 
lid.rd marcada de prim ea cuota. Si el e n ­
ganchado estuviere librs de responsabili­
dad personal de la quin», se le dará la 
mitad el dia de su coinrom iso, y la otra 
mitad á los sois m eses;y si el m ozo no 
estuviere libre de la reaonsabilidad de la 

- q u in ta , no percibirá la 9gunda mitad has­
ta q u e justifiqué haber juedado- líbre de 
aquella responsibiiidad. plplu» ó subreba- 
ber para lo&.de fO()d|í,cipnde enganchados, 
estén ó n o lib ie s  de reponsabilidad de 
las q u in ta s, será de ur real diario en 
lod os.las arenas é inslililos del. ejército , 
Ghardia civil é infanterij de Marina.

A r l .  2 2 . L as ranlidfdcs fijadas com o 
prcniio do la co n tim icíé  6 ingreso en el 
servicio no podrán cderse ni cam ­
biarse por otra gracia, iii serán en 
caso alguno secuestrab.lei: ellas, sin em ­
b argo  estarán sujutas á U 'alterácion es con ­
siguientes f uanclo varíe oilipo de la reden­
ción. Tam bién el Gobierno, á propuesta 

.del Consejo e'tabliH-ido. per esta ley y o yen ­
do al de E ít a jo ,  jindiá rujientar ta can­
tidad del prem io y distriiuir sus entregas 
en otra forma .si así lo acmsejase la esp e- 
rieucia y lo perm itiese la.acumulai-ion de 
capitales en este fondo. Dt. estas alteracio­
nes se dará siem pre cotDcimieiiLo á las 
C orles.

' .  A rt. 2 4 . Lossargentosque deven guen  
derechos 9 premio pecunisria y asciendan 
á O ficíales; luS que sean destinados al Real 
Cuerpo de Alabarderos y cua-juiera d é lo s  

lówgméiNÍW'.T roee^gantliidós quaM-á«s 
destino ai de Carabineros d«j R eino ó á

r e il  depJus ó  sóbrehabnr diario  con car­
go  al fondo de redenciones.

A r t . 1 9 .  Los sargentos V cabos licen­
ciados del e jército , Guardia i.-ivíl é  infan te- 
ríé de Alartrra q u e vuelvan al servicio án­
tes d eterm in ar el plazo de cuatro meses 
desde la fecha <le su liconciam ienlo ten - 
<Irán [as aii¡.smai ventajas que se conceden 
p<Ir el B íj. 18 ¡á  los que cootiiiúan en é|; 
y para que puedan ser ú fed iv a s, no se 
praveerá ea, los.cuerpos la cuarta pijrte d,e 
las, vacantes que de .esta  clase resultaren 
én c-ada lireuciam íento ú pase á proviofib- 
les hasta después Je Irúscurrido ?l ..plazo 
dé los cy&'tró másá», qué aquí á? tés don- 
ced e. S? estos mismos'sa'dgentó» y cabos, 
deSpiWs dé trascurridos 1 os cnetro rnoses 
solicitaren la viieha d o l-s e r v ic io ,' serán 
adm itidos ún icim en te. err la rlo je  de so l­
dado para em pezar da m uevo su car*¿ 
rera.

. A r t . 2 0 . C uando por el com pleto re ­
em plazo de las. bajas causadas ep é i e jé r­
cito por la ledencion hubiese necesitlad íle 
recurir al alistam iento voluntario dé los 
licenciados del mi,«nio y de mozos que no 
hayan servido, podrá aJmitir'se á un os y 
á otros por los plazos’ de cu atro , rio co , 
seis, s íé té ú  ofh o años, Pero si los n iezos, al 

.co n traer sü em p eñ o, no se hallaren aun 
libres de. reip-onsabíliilad en tas quintas 
de sus resjjBctivis edades; y fueren decla­
rados lu eg o  saldados por su propio nú­
m ero en el so rte o , cesarán cuando esle 
suceda en el g o ce  de tudas ventajas d'J 
eiiipefiO._ É íte  só estará eu aptitud de 
contrperló desde e í dia siguió, te ál en qne 
el interesado cu m p ls '20  años de edad sin 
qué csced-a Je 3 5 .

A rt. 2 1 .  E l eng.inche voluntario por 
c n a lró , cinco s e is , siete y ocho años dará 
derecho á un prem io igual s! que para los 
tceiiganchos por el mismo tiem po se e sta -

“ • v '. f i '- " -  • -.irérr* -: .«-■ J . - J -  -
quiiita-i, _ perderán -914 der-.-ciiB» y  »e les 
i»qi»í4«ráii sus . cuenta», ^rcIGj.ondó ai m - 
ceiider 6 ser Lfasludad'us la pa'rlVd'e pre­
mio correspondiente al tiempo que hubie­
sen servido, ajustándose por fin del mes 
en que ocurra uno y otro.

A r t . 2 7 .  Los fallecidos en el e jército , 
sea cualquiera la causa que lo o rig in e, 
trssraiteji por com pleto á sos legítim os he­
redero.?: los dercchqs que tuviesen al p re- 
iiiin, cuando estos fuesen hijos, viuda ó 
padres.dej.fin ado.

F uera  dó estés casos,-si el fallecim iento 
ocurre en función de guerra ó de resultas 
dé heridas recibi-las eu actos del servicio, 
sé considerará denvengado todo el tiem po 
dei em peño para los efeclo j hereditarios, 
abonándose de coo.sigiiiente por el fondo 
d e  redención la canlidad total. Si la de­
función proviene dé enfermedad natural, 
se contraerá e! derecho al tiempo servido.

A r t . 2 8 . Lps suplentei de muzos de­
clarados quinto» qoe mendona ol art. 9 2  
de la ley de reem plazos, ruando estos re-  ̂
.dimao su su e rte , recibirán eqoeTips', a| ser 
licenciados y del fundo de redenciones, 
lautas octavas partes del, tipo de redeníion 
cofiió año? 6 rraccioocs de año hayan e s­
tado un las fila» (Air é l'T ién ien o ’ qne h.-ia 
soplido. En este'-íaso el suylenlé será dond 
siderudo, parales efectos de la com pensa- 
ciojj entre In -redención y el enganche com o 
enganciiadi» por los año.s qne le hubieran 
sido abonndes en m etálico,
.  Qvdo cu Palacio á veintiséis de enero 
da mil ochocifiilos sesenta y c u a t r o .= ¡Y 0  
L A  RE1NA,:(-^EI Ministru de la G uerra, 
Francisco de Lersundi.

M C I O Y Ü L .

L A  S E N A D U R I A  H E R E D I T A R I A .

C r e e m o s  q u e  n o  lia p a s a d o  la  
o p o iT im id á fl d e  I r a la r  la c u o s l io n  d e  
la  s d ü a d u r ía  h e r e d ita r ia ,  p ue.s q u e  
n i la  r e c ie n t e  v o ta c io B  d e i S e n a d o  
n i la  c a id a  d e l r o in is te r io  la lia n  
d e ja d o  re .su e lta . L s  u n a  c u e s t ió n  q u o  
q u e d a  e n  p ié , p e r o , á  n u e s tr o  j u i c i o ,  
h a in lio te a n d o . N o s  fu n d a m o s  en  la 
i ta l i in i le z a  d e  lo s  a r g u m e n t o s  e m ­
p in a d o s  p o r  los- q u e  en la  a lfa  C á ­

m a r a  b a n  d e fe n d id o  e s te  p i i v i l e g i o  
y  e l d e  l o s . in n y ü r a z g o s .  En la  d i s ­
c u s ió n ,  lo s  m a y o r a z g o s  h a n  s a lid o

en form a incorpórea, com o refrac­
ción de h echos históricos,' á s e m e ­
jan za  de ios espectros del M achbeth, 
producidos por el nuevo aparato óp­
tico.

A cabam os de an un ciar nuestra 
opinión sob re  esla debalida materia; 
y  ántes de m otivarla  estim am o s co n ­
veniente  hacer una protesta, q u e  ju s ­
tifican la lealtad y  la franqueza que 
u sam os en todas las cuesliones.

S i  escudriñam os lo ín lim o  de 
nueslra  conciencia, no hallam os en 
ella ni el m as im perceptible s íntom a 
de prevención conlra la nobleza. En 
n ueslra  alma no cabe ese m iserable 
scn lim ietilo  de envidia, que a lgun os 
traducen torpem ente por sentim iento 
d em ocrálico; senlim iento iracundo, 
d em oled or, q ue  no sabe viv ir  sino 
sobre ruinas com o los répliles. Si 
a lgún  d ia— lo que no es probable 
— nos sintiéram os infectados de ese 
v iru s  - p o n z o ñ o so ,  lo com batiría­
m os con todas nuestras fu e r z a s ,  
y lo  arrojaríam os léjos de noso­
tros a u n q u e  fuera necesario sacar­
nos el corazou  á pedazos. Es prefe­
rible m o rir  cien veces á vivir in d ig ­
nam ente, y vive indignam ente el q ue  
en vez de p ro cu rar  con nolde af.m 
elevarse  ciil livand o s u  inteligencia y 

.purificando s u s  senlin^ienlps, se e s ­
fuerza en dísiiáíllflf  su  ppijín»'^fy~ r<̂ -. 
bai: ' '  ■ ‘
prp
h o y  pone ’U' p lu m :¿ ^ d fr  h i t ó l a s  
m anos. ' ‘ '

R esp eta m o s la nobleza, la esli- 
raaiiios; pero 'entiéndase q ue  nueslro 
lerna es; so la  nobiUtas v iriu s ’,  y en 
este senlido lodos los instantes de 
nu eslra  vida los em pleamos en enn o­
blecernos, A hora bien, ¿los títulos 
'nobiliarios traen necesan.im ente co n ­
sigo las virtudes? E l  que hereda un 
tílu lp  nubiliari.o, ¿hereda las virlii-  
des de sus  inayures?; A l  contestar 
á estas pregun las,  h em os de hacer 
una distinción hija de nuestras o b ­
servacio n es  personales. ILay ciertas 
vil ludes q ue  se heredan corno trad i­
ción, de familia; y cierta distinción, 
c ierto  g u sto ,  ciertas m aneras, que 
no llega á tener nunca el q ue  no las 
adquirió  eu  la niñez y cultivó  en la 
ju ve n tu d . E so  se encuentra casi s ie m ­
pre con m u y  raras escepcioriesi e n ­
tre las’ person as,de elevada alcurnia; 
y hasta en las q ue no son en lo d e ­
m as uíi m odelo de virtudes se halla 
un fondo de hidalguía que se pone 
de relieve en loa actos m a s  im portan­
tes de la vida.

¿P ero  es  esto bastante para crear  
un privilegio  á su  favor? El valor, la 
inteligencia, 1.a instrucción, p1 palrio- 
lisrao, ia generosidad, la entereza de 
carácter, el senlido m oral, e le .,  son 
patrim onio  esclusivo  de una clase? 
Los q ue  lal stiponen, a u n q u e  no se 
atreven á declararlo espiíoitamenle, 
recu rren  para soslerierlo á los hechos 
históricos. N osptros para im p u g n a r ­
lo  apelacéiiíos también á  la historia. 
P u e s  bien; la hlsloriu nos dice que 
los fundadtires de las faniilias nobles 
fueron plebeyos, y con ser  plebeyos 
tuvieron virtudes suficientes para 
en n o b lecer  á diez generaciones,  que. 
brillaron con ?1 reflejo de aquella luz 
plebeya. L a 'c u q s l io n  se puede re d u ­
cir  á una pri’giinta n iu y  sencilla: 
¿ L o s  prim eros troncos do aquellas 
estirpes valieron porque eran, n o ­
ble? ó  fueron nobles porque v a l ie ­
ron?— ¿ L a s  ram a s  sali(Ias de a q u e ­
llos troncos han conservado la gavia

públicas y privadas de sus  progeni­
tores? A  esta delicada pregunta c o n -  
leslarém os en el cu rso  del presenta  
artículo.

S e  nos dice para ju st i f icar  la s e ­
naduría hereditaria, q ue  la nobleza 
fué siem pre el sosten del tron o  y de 
las libertades públicas, l im itan d o  el 
poder (le los  m onarcas y s irv ien do 
de valla á las demasías populares. 
E sto  es Uria parle  de la h istoria , pe­
ro  no la historia enitera. La historia  
considerada filosóficam ente en s u  
co n ju n to ,  nos revela q ue  todos los  
poderes son absorbentes, q ue  todos 
tienden á acrecerse  con daño de 
los  dem as; así vem os al poder R ea l  
luch an do unas veces coii el poder 
feudal, alÍ.índose c(3n el poder foral 
ó m unicipal,  otras usurpand o los 
fueros  provinciales ó m unicipales  
cón el ausilio  de ia nobleza, o ra  el 
poder feudal sirve  de apoyo al m o ­
narca, ora la h um illa  y la vence, 
para ser vencido á ta vez, co m o  en 
tiempo d e '  D . E n riq u e el D olienlé. 
Estudiem os la historia de buena fé, 
desapasionadam ente, y ella nos dirá 
que, si bien de las luchas de aq u e­
llos poderes result()un buen c o m ú n , 
n in g u n o  de ellos pugnab.a por a l­
can zarlo , lodos s e  esforzaban en 
acrecer s u s  priviiegio.s, n in gu n o  de 
ellos por ciitóüderloü iktariÍMiMRrhft'

sérViC'itts, f  m u ch as  síWA-
pre, con la inteucioa  do retrr&t l 3 s 
concesiones c in n d o  fúer.ln loS-^mas 
fuertes.— I’ oco ó nada téneinoK  pwei, 
q u e  agradecerles p or  este lado ni á 
los unos ni á los otros.

Nuestra nobleza, co m o  la de F ran ­
cia, despues d é  haber servid o  de  au- 
sili.ir á la m onarquía  para acábi^i* con 
las libertades provinciales y m u n ic i­
pales, 'con la verdadera libertad  p o ­
lítica, se'resigncj á perder su  v e rd a ­
dero poder, 'Con tal de co n serv a r  sus  
priv ilegios: abandonó el cuerp o  para 
quedarse con la soifibra, la nobleza 
dejó de e.xislir com o clase, c o m o 'p ó -  
der del Estado, y los nobles se  c o n v ir ­
tieron en palaciegos y  servidores dcl 
m onarca. D esde entonces su  in f lu en ­
cia en los destinos de la nación fué  
poco m énos q ue nulá. A s í  p e rd ió  la 
inteligencia y los hábitos d e  la ad­
m in istración  y gobiern o  de lá eosá  
pública, lo cual ia inhabilitó  para 
tom ar un» parte  principal en n u e s ­
tra regeneración política.

B uscad  en las listas de los  g e n e ­
rales q ue  figurarcin en u n o  y o tro  
partido, en las de los hofnbres de 
Estado y  célebres oradores de niies- 
tras C ám aras  ¿encontrarei.? los Medi^ 
nacelí, los Santa Colom a, los .AbraríJ 
tes, los A lb u rq u e rq u e ,  los Escalona?

Nó: se llaman Córdoba, E sp arte­
ro, N arvaez, Gonch.a, .Meer, O ráa, 
SÍina, San M iguel, Z i im a ta c á rre g u i,  
Cabrera, M arola,,  etc. T o r e n o ,  M en - 
dizábal, Calalrav.!, B rav o -M urillo ,  
.Arguelles, .Martinez de la R o s a ,  L ó ­
pez, Pastor D iaz, O ló za g a ,  etc., etc.

¿C on lílulos s e  presenta h o y  
!a iiobIez,i para reclam ar su  parte 
en la gobernación dcl E stad o ?  L(3 
pide co m o  recoinpetisa á los m ere- 
cunientos de s u s  antepasados; ¿ p cró  
acaso no fueron recom pensados aque­
llos- servicios? ¿D e qué viven, de qu(S 
gozan , de  ̂ dónde han salido esas 
(iónsideracioiies q ue ellos  disfrutan 
sin o  de la recom pensa de a.qne- 
IIq  ̂ ^servicios? Q uieren , adem as da

y la lozanía, es  decir, las virtudes' esto; heredar el privilegio de ¡n le rv e -
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n ir  en los negocios públicos? A  esla  
prelension con leslarétn o s  q ue p rue­
ben que han hereflado la aptitud qne 
para ello m ostraron s u s  asceiiilieiiles. 
Oli-a o bservación  se nos ocurre: si sus 
fuerzas han enílaqiiechlo ¿p or  qué 
se dejiii'on arran ear de las m an o s  el 
derecho qne aquellos les  legaron? 
S e  nos cita el ejem plo de los lores 
de Inglaterra: ¿p or  q ué  no los to m a ­
ron á n les  p or  ejem plo? ¿por q ué  
no h'S im itaron? A  haber obrad o 
asi, no lendrian hoy q u e  pedir co m o  
p riv ileg io  m odern o  lo q ue  poseerían 
c o m o  derecho a n t ig u o .— Si lo s  d e s­
cendientes de los a b b g a d o s,  los m é ­
dicos, los  adm in istradores,  etc .,  de 
aijuellas a n tig u a s  casas reclamaran 
h oy  el derecho de a b o gar,  de cu ra r,  
de adm in istrar,  ¿q ué se Ies con tes­
taría? Q u e  probánin q u e  tenian igual 

' in te lig en c ia ,  saíier y probidad q ue 
sus  abuelos.  P u e s  esto  m ism o les 
d ecim os nosotros.

El palanqiie está abierto para t o ­
dos, ¿por q ué  no descienden á él pu ­
d iéndolo hacer con las ventajas de 
su  posición social? E n  un pais li­
bre, en un país donde no está v e d a ­
do á nadie el ad quir ir  g loria ,  ce leb ri­
dad, consideración y hasta el poder, 
la nobleza puede hacer a lgo m as qne 
viv ir  en lre  toreros, caballistas  y s a l­
tim banquis ,  co m o  se ha dicho en el 
Senado. No es así c o m o  se adquiere 
p ! d erech o  ó privilegios especiales. 
En nuestros tiem pos, para ¡luo el 
leg is lad or  se atreva á conceder uu 
privileg io  es  necesario  «¡ue el d e re ­
ch o  á este priv ileg io  esté en la c o n ­
ciencia pública, y á la conciencia  p ú ­
blica s o la  convierte  con h echos (jue 
acrediten el m erecim iento .

E n  Inglaterra, la nobleza, qtte fio 
tiene q ue  adquirir,  co m o  la nuestra, 
si solí» q ue  conservar,  no se duerm e 
sob re  los laureles da su s  antepasa­
dos: allí estudia, viaja para in stru ir­
se, publica libros, funda bibliotecas, 
se (lediea personalm ente á las c ien­
cias, á las letras, á las artes, á la 
a g r ie u l lm a ;  pelea, discute, in struye  
y  <-<ta á la cabeza de lo d o  p rogre-o  

liiil.i rí'fnrtnri .im portante. ¿Q u é

Ya' ^ ^ n i o s  (iiciMt 
tienilo 1 is j íq ^ if fa s  pronunciadas cu 
«djifrrído.

La cuestión se  puede reducir á 
este diltMiia; «La noliltíza liisl(5rica, 

, 1a g ra n d e za — entiéndase que s ie m ­
pre nos h em os referido á ella— ¿ g o ­
za ó no de consideración é  in f lu en ­
cia en el pais? Si lo prim ero, ¿por 
qné no as[)ira á sentarse en los ban­
cos  del C o n g reso  y se gana en b u e ­
na lid, c o m o  tantos o íro s,  el ilcrcclio 
de entrar en el Senado? Si lo s e g u n ­
do, ¿en q ué  furnia sus  pretensiones?

Lo liem os de repetir otra vez, por­
q u e  en este punto estriba toda la di­
ficultad: para ipie el pais se convenza 
(le q ue  ia nobleza tiene derecho al 
p r iv ileg io  de sentarse en la alta Cá- 
iiiara  ps necesario q u e  pruebe su 
ap titu d  con títulos m odernos, ya que 
los a n tig u o s  caducaron; y lus que 
piden privileg ios confiesan im p líc i­
tam en te  q ue  no confian m u c h o  en 
s u s  propias fuerzas.

N u estra  nobleza, léjos  de ob rar  
así,  no se contenía con un p r iv ile ­
g io  y ex ige  dos, olvidando aquel 
adagio  v u lg a r  q u e  dice: «quien todo 
lo  quiere, todo lo  pierde.» N o le 
basta la senaduría  hereditaria, sino 
que  quiere  adem as los m ayorazgos. 
D espues de haber trabajado en a n u ­
larse d u ran te  m u ch o s  años, nos aca­
ba de probar q u e  tiene el instinto 
del suicidio.

E n  Inglaterra, la nobleza no p er­
dona m edios para convencer al pais 
de q ue  es digna del priv ileg io  de 
entrar en ta alta Cám ara p o r ju r o  de 
heredad; y en punto á m ayo razgo s ,  
se  coni*'Tita con el derech o  co m ú n , 
con la libertad de  testar. La nuestra 
dice, en cam bio: «Para probaros 
q ue  h em o s heredado las virtudes de 
n u estro s  m ayo res,  os pedimos una 
ley q ue  nos impida d estru ir  el palri- 
m o ii i)  q ue  ellos  nos legaron.»— Si 
votos ¿para q ué  rejas? S i  habéis h e ­
redado esas v ir tu d es  en q ue  fundáis 
vjiestra p relension ; si teneis la c o n ­
ciencia de  vu estro s  deberes, el a m o r  
á vuestros fueros, e! deseo de p e r ­

petuarlos en vuestra descendencia  i'feilan m andar,y  m iéntras no los lia- 
¿para q ué necesitáis  la lev? Pedid m e la Reina áms consejos con tinú a­
la libertad de l i ' S l a r  de Inglaterra, de 
C ala ju ñ a ,  de A ragó n  y Navarra, si 
qnereis q ue  el pais ponga en v o so ­
tros una confianza que vosotros m is­
m o s  no teneis. S i  buscáis  en ta ley 
un tu to r  q ue os p r iv e  de m alversar  
vuestros intereses, ¿c ó m o  queréis  
que  el pais o s  reconozca cualidades 
especiales y superiores para a d m i­
nistrar los  suyos?

N o hay  q ué  hacerse ilusiones: el 
tiem po de los privilegios pasó para 
no vo lver  m as, (5 para no vo lver  en 
m u c h o  tiem po sino co m o  tin in c i­
dente pasajero. A s í  las c lases co m o  
los iníiividups, s in o  quieren ser a b ­
sorbidos y anulados, deben de.«plegar 
s u s  fuerzas dentro del derecho c o ­
m ú n . Este es el gran principio q ue  
se proclam ó en el C o n g reso  de M a­
linas, principio fecundo en el cual se 
ha de buscar la regeneración de cu a n ­
to tenga g é rm e n e s  de vida, de ctian- 
lo  tenga di'recho á una existencia 
jiropia. Q u ié n  salga de este prin ci­
pio  perecerá aplastado p or  la ley del 
progreso.

J. M aSíí  y  F l a q u e r .
[D iario de Barcelona )

tomtlio DE liot.
El vapor correo R ey D . Jaim e I f ,  

lia (■(Huleado en este p uerto  sin n o ­
vedad á las 7 de la m añana p ro ce­
dente de Barcelona conducien do da 
correspondencia  pública y 4 5  p'a- 
sageros.

Oe los p eritu iicos q ue  h e m o s  re­
cibido to m a m o s  lo sigu ien te:

Madrid 2 de febrero.
El dinero dclie tener a lgún resen ­

tim iento con el partido m od erad o, 
porque se viene observan do hace ya 
m u ch o  tiem po que apimas asoman 
por las a lturas  del poijer los m o d e ­
rados hi.'ilóricos h u ye ,  se esconde, 
bajan los valonas públicos en la B o l­
sa. se paralizan I.as cinjiresas y id 

i \ (>1 .-ilciiejn suceiUn á la
m ovciif.

■" En vano l i  Españii \i\\[x de ediar  
(d m uerto  á la unión liberal y al s e ­
ñor Salaverria^ á quiinies tan cor- 
dialm enle  apoyaba aun no liace un 
año; el pais sabe bien que solo  al 
advtíiiiinioiilo de los históricos o c u r ­
re osle cam bio, y (jue mañ.ma que 
desapareciesen del poder y v o lv i i ’ran 
á i'd el d u q u e  de Tetuaii y el m ism o 
m arq ues  de .Miraflores, en el acto 
volverían á sub ir  los  fondos y r e n a ­
cerían la cordi'inza y el crédito: y 
cmuila que el actual gabinete está 
com p u esto  (le personas dignísim as y 
c u y o s  nom bres son una garantía  d e  
i’n'ijf^n y de moralidad, pero así y lo ­
do, Iras (l'd actual presidente del Con- 
S(‘jo  Sr. A rrazola  se  vé venir al d u ­
q ue de. Valencia y com o eSle con el 
m ejor y el m as [ialríótico deseo, ca­
si siem pre llama (ras sí á la revo lu ­
c ió n, de aqui ijiie el dinero, tímido 
y espantadizo de s u y o ,  no las tenga 
todas co n sigo  y m uestre  esa frial­
dad y apartam iento q ue  refleja ia 
Rolsa con s u s  valores en constante 
b a ja .

La actitud del progresism o puro 
s ig u e  siendo sum am ente  hoslit y 
agresiva conU’í’ f'l gabinete  .\rrazol.a, 
y au n q u e  no falla quien dice que 
esta aparente acrimonia es  una aña­
gaza y que en el fondo los puros 
están m u y  contento.? de q ue  hava 
em pezado el tu rn o  de  los históricos, 
lo ciei lo  es  q ue se m uestran uraños, 
q ue  reciben con arañ.azos las cari­
cias qne les hace el m oderantísm o y 
q ue  se apresuran á declarar por 
m edio de su s  (irganos e.n la prensa 
que no piensan salir de! re lra in ú en - 
lo  m ientras dom inen Narvaez y sus 
tendencias. De m anera que ya no 
bast.a le revocación de la c ircular  
sobre reuniones electorales, ni la 
corrección d é l a s  fallas de la actual 
ley  electoral, para que cl p rogresis­
m o vu elva  á s u s  condiciones n o rm a ­
les de partido constitucional, es m e ­
nester  m as, y  ese m a s e s  l i  desapa­
rición did poder de los históricos y 
de Narvaez, Q u ie re  decir q u e  los 
progaesistds para no retraerse noce-

rán retraídos con la unión liberal, 
con Mira(lore<y con los históricos. 
Tanto  r(ílraimento va ya picando en 
historia.

Insisten alginos periódicos u n io ­
nistas en q ii^ a  disolución del C o n ­
g reso  está aordada y el ministerio 
decidido á lle flr ia  á cabo cuanto án­
tes. N o  lo cpo. Este congreso  no 
puede m o rir  in discutir  los p resu ­
puestos, y lo o  proyecto de autori­
zación para o b ra r  las co n tr ib u c io ­
nes seria m al recibido por la opi­
nión en e sto fm o m en lo s.  E l  m in is­
terio, pues, a r iq u e  no pierde la es­
peranza de drigir las nuevas e le c ­
ciones, n o in ln ta rá  tan pronto la di­
solución , que hoy seria sobre im ­
popular, prenatura. Sin duda ha 
dado alguna fuerza á este rum or, 
el de q ue  se  jensa  en crear en .Ma­
drid un g ra n c o m ilé  del partido m o ­
derado, á ciyo frente se pondrá el 
d u q u e  de Vdencia. E sla  idea está 
m u y  generaliada h o y  entre los  h is ­
tóricos, que oiiercn con tiempo pre­
pararse para un as elecciones, y es 
acogida con g islo  hasta p or  los par­
tidarios de launion liberal, q u e  no 
desean otra osa  para fo rm ar su  c o ­
m ité corresp(ndienle y obtener en él 
la fusión y reconciliación de  los 
m iem b ro s  ur tanto dispersos de la 
familia unioiis la .— N.

[Diario de B arcelona./
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La «Polília» d á c o m o  cosa defini­
tiva q ue el g 'neral Pezuela educará 
iniütarm enleal Príncipe de xYsturias, 
y  ei m arqiiesde iMoliiis l iterariam en­
te. La «Pulítca» ha sido m al infor­
mada. S .  M. la R eina  no ha tomado 
aun un arue.’do definitivo acerca de 
los m aestros  q ue  h an  de darse al 
Príncijie,

—  E i señor brigadier de infantería 
(le Marina, don Anton io  Tacón, d e ­
be m a r c h ir  á P u e rto -R ico ,  con o b ­
jeto  de e n ’argarse dcl m ando de la 
lirigada dfl m ism o cuerpo destinada 
á 1 1> A 'i l i lb ' ' .

. ( I . . -  , / , }  t
Ia inadnig.i ;.,~se sintió un tcrrem o- 
lo en Craivida, el moV-ivienlo fué de 
oscilación y no causó desgracia iií 
daños.

—  Un periódico dice que si-el ge n e ­
ral don Manuel de la C oncha no lia 
presentado sn ilimision del cargo  del 
general en jefe del prim er distrito, 
la presentará. Si el general l). M a­
nuel de la Concha llega á cesar en 
dicho cargo, no será porque le falte 
la confianza del goliierno.

—  S. -M. la R eina ha dado, se gu u  
se dice, su permiso para el casam ien­
to (le la infanta D oña .María Isabcd 
Francisca con el conde de Paris. P a ­
rece q ue  el casamiento se verificará 
en C le r m o n le l  3Ü de m ayo  p r ík im o .  
El conde viajará p or  España hasta 
la época en que tengan lugar  los e s ­
ponsales en Sevilla.

—  El ministro de Fom en to, señor 
.Moyano, examina en este m om ento 
el p royecto  de ley que ha e n co n tra­
do en su  secretaría para el estable­
c im iento  de la Guardia rural en toda 
la Península. El señor M oyano e s ­
pira á la gloria de dejar establecida 
tan im portante y útil institución; y 
en su consecuencia tenem os p or  s e ­
g u ro  q u e á  penas se abran de n uevo 
las C o rle s  someterá ei indicínlo p r o ­
yecto á la discusión y aprobación de 
las m ism as.

—  E! mariscal de cam po don L uis  
José R entero  y Soriano ha sido e n ­
cargado  (bd mando de la priniera 
división de infanleria eu  el prim er 
ejército y distrito á c(»nsecueiicia del 
nomliramii'ntn para la Capitanía g e ­
neral de B u rg o s  del general Serrano 
d f l  Castillo.

—  Dice el «Contemporáneo» que 
el próxim o casamiento de la infanta 
doña Isabel, hija de los señores d u ­
ques de Montpensier, con su  p rim o  
el conde de Paris no tiene carácter 
a lg u n o  político, y se funda en el m u ­
tuo afecto de los i lustres co n lra-  
yeiili^s.

—  L os periódicos de ta unión libe­
ral presentan disconies,  s ó b r e la  con­
ducta q ue debe segu ir  el partido pro­

gresista, á los señ ores  Olóznga y 
Prim . Prescindiendo por el m om ento 
de la conducta q ue  pueda se g u ir  el 
partido progresista, tenem os la s e ­
gu rid a d  de  que los señores O lózoga  
y P r im  están perfieclamcnte de a cu e r­
do sobre las bases que h i n  de p r o ­
poner á la aprobación del com ité  
central de  Madrid.

íd em  o .

Y a  está firmado el decreto  e n v ia n ­
do al C o n g reso  lo.s presupuestos, á 
cuya-discusion detenida aspira el g o ­
bierno; siendo com pletam ente  falso 
lo q ue  se lia dicho respecto á que 
precisa pedir aulorizacion para plan­
tearlos.

—  L os 4 ,0 00 h o m b res  q ue  se re m i­
ten á las .Anúllas se em barcarán en 
los vapores-correos «Puerto-Rico» 
«Príncipe .Alfonso» é «Isla de Cuba», 
y los dem as en los vapores <(Lope de 
Vega», «x\mérica», «.Almogávar» y 
«Bcrenguer», fletados al efecto por 
e l go b iern o ,  q ue  n o  necesita m as 
vapores.

—  H oy se ha reunido el com ité  di­
rectivo progresista.

—  Parece q ue  ha sido nom brado 
presidente de la sección de G o b e r­
nación en el Consejo  de E stado, el 
señor D. Podro Egaua.

—  La «Política» dice que teniendo 
en cuenta el m inisterio el estado de­
licado de la salud de la reina m a ­
dre, la ha invitado para q ue  venga 
á España. N o es cierto.

—  A n ú n cia sc  la venida á Madrid 
del Capitán general de la A rm a d a  
señor A rm ero  en cuanto  su  salud y 
otras atenciones peculiares de su  
cargo le permitan abandonar la A n ­
dalucía, y se  confirm a q ue  viene d e ­
cidido á co locarse  francam ente al la ­
do d fl  m inisterio  y  á trabajar para 
q ue  so unan á este lodos los h o m ­
bres en quienes puede e jercer in ­
fluencia y que han perleneciclo s ie m ­
pre al partido conservador.

—  Los oposicionistas, q ue  han es­
tado asegurando p or  espacio de m u ­
chos dias q u e  el gobierno no tendría 
fuerza para proponer ni co n seg u ir
l e x  U O  i  1 ]  ¡ O O  H o l  / k / x f i m J

h:in cauibiado desde hace dos dias 
de Opinión ó sistem a, y aseguran en 
lodos sus periódicos q u e  la d iso lu ­
ción se acerca, que la disolución es 
infhinente, q ue  la disolución puede 
tenerse por fácil y segura; pero lioy 
nos Loca tranquilizar á los  op osic io­
nistas, co m o  hace poco.s dias tran­
quilizam os á lus m inisteriales.

Ei gobierno no piensa en la diso­
lución, no quiere  la disolución; tra­
tará de evitar la necesidad de una 
disolufio 't ,  esquivand o plantear cues­
tiones políticas hasta q ue el libera­
l ism o de s u s  actos, su  imparcialidad 
y su  tolerancia en m edio de la de­
fensa y protección de los intereses 
y principios conservadores, pueda 
atraerle las sim patías  y el apoyo de 
los q ue  no miran las cuestiones  p o ­
líticas bajo ei punto de vista perso­
nal. Si á pesar de es lo s  esfuerzos y 
de estos propósitos, las C ortes  l(*. 
son hostiles: entónces, ¿qué re m e ­
dio es  el único  que existe en los g o ­
biernos regidos parlam entariam ente? 
O  la disolución de las C o rle s  ó la 
retirada del ministerio. N o h ay, pues, 
tem or, de q ue  se piense en la d is o ­
lución m ientras las C áinaras no de­
muestren sn liosiiiidad al m inisterio. 

— En Paris se ha r('cibido el s ig u ie n ­
te despacho telegráfico, trasmitido 
desde .Méjico V eracruz:

«Méjico, diciem bre 3 0  de 1863. 
— H oy á las once ha recibido la 
S. R e g e n cia  com unicación oficial d* l 
general .Megía en S an  L uis ,  fecha 2 7  
del corriente, á las seis, en que par­
ticipa q ue  ocupó aquella ciudml el 
2 4  sin resistencia, y aquella m aña­
na á las cu atro  liabia sido atacado 
en ella por las fuerzas de D iira n g o  y 
Zacatecas q ue  se habian unido eí dia 
anterior, [ja acción d u ró  cuatro  h o ­
ras. F ueron  recliazados y  p erseg u i­
dos por tres leguas, quitándoles l o ­
da su  artillería, a lgu n as  de las pie­
zas rayadas, lodos s u s  carro s ,  par­
q ue  y  m u ch o s  prisioneros, entre 
ellos un batallón de  zapadores, un 
teniente coronel y dos banderas. El 
coronel Saint da parte de León de

haber desecho á los pocos restos da 
los derrotados de ü r a g a  en Morelia, 
quitándoles cu a n to  llevaban. Están 
satisfechos los deseos de S. M. I . —  
J o s é  M. A r r o y o .

—  La G a ceta  de  h oy  publica los s i ­
guientes reales decretos:

«Declarando cesante á D. Juan 
A lo n so  C olm enares, G obernad or de 
la provincia de Zaragoza;

N om bran do gobern ad or de la pro­
vincia de Zaragoza  á D. B arto lo m é  
Ilerm ida, cesante de ig u a l  cargo  en 
varias provincias, je fe  su p erio r  de 
adm inistración y e.x-diputado á C o r ­
tes;

Declarando cesante á D. M afias 
B edoya, gobern ador de la provincia 
de Albacete;

N om brand o gobernador de la pro­
vincia de Albacete á D. Julián de 
N ocedal, cesante de igu a l  cargo en 
la de Iluelva;

Declarando cesante á D. M iguel 
F lores,  go b ern ad o r de la provincia de 
Badajoz;

Nom brando gobernador de la pro­
vincia de Badajoz á D. B ern ab é  L ó ­
pez B ag o ,  q ue  desem peña igual car­
g o  en la de  T arrag o n a ;

Adm itiendo la admisión que 
presentado D. M anuel A gu irre  ^ 6  
Tejada de! destino de jefe  de sección 
del m inisterio  de l l l ira m a r;

N om bran d o para esta plaza á don 
Salvador de A lbacete y A lb ert,  jefe  
de sección del m ism o  ministerio;

Y’  para esla  vacante á D. A n to n io  
María Fabié, diputado á Corles.»

—  C o n  m otivo del fallecimiento de 
doña Luisa María Teresa de B o r-  
bon, duquesa regente de P arm a, 
prima hermana do la Reina nuestra  
señora, S. M. se ha dignado resolver 
que la co rle  vista de luto por espa­
cio de cuarenta dias, la m itad rigo-*^ 
roso y la otra milail de  alivio ,  d e- '  
hiendo em pezar desde hoy.

—  L o s  facultativos de cám ara creen 
que el a lum bram iento  de S. .M. que 
e stu vo  el sábado en Atociia ,.tendrá 
lugar  en la presente sem ana.

— El conde de Paris e s tu v o e l  dom in- 
g o  acom pañado de los infantes d u ­
ques de Montpensier,^n_^el real s illo  
ao San I.orcnzo.

—  S. M. la Reina n o  sontia an o ch e,  
á las altas horas de ella, ningún s ín ­
tom a q ue revele  su  próxim o a lu m ­
bram ien to .

/Corresjiond-enciia de E spaña.¡

P a r te s  telegráficos p a rticu la res.
P aris, m iércoles, 3  de febrero..

C openhague 2 .— Mañana se procederá al 
em bargo de lodos lo s  buques alem anes que 
se encuentren en pu ertos (tañeses.

El ata<¡ue de Mis(;unde duró seis horas, 
y  á pesar de haber dado á los alemanes 
repetidos asalto s, todos los fuertes han que­

dado en poder de lo s dinam arqueses. Ha 
habido varios choques m énos im portantes 
cerca de Kopp.

In glaterra  queria determ inar 4 la  Sue­

c ia  4 que ob rara, pero D inam arca no quie­
re mas ausilio  que el da Inglaterra.

K ie l.— En un com bate liabido en M es- 

sund los prusianos han rechazado v ig o r o ­
sam ente á los daneses de la  cabeza xh 
puente.

El e jé rc ito  au stro-p ru sian o  que invadí» 
el S ch iesw ig  se com pone hoy de 50,000 

hom bres.
Se anuncia la llegada muy próxim a de

10,000 prusianos de la gu ardia  real.
Madrid, jueves, 4 de febrero.

La Gaceta  publica tos siguientes Reales 

decretos:
N om brando sen ad or a l señ or marques 

de P idal; vocales del C on sejo  de reden ­
ción y  enganches á D. Manuel G arcía B ar- 
za n a lla n a, á D. Pascual Madoz y  al gen e­
ral Mala y  Alós, é inspector general de 
co n trib u cio n es al S r. Lam eyer.

Dioese que próxim am ente se publicará un 

m anifiesto p ro g resista  en que se p ro cla ­
m ará com o sím bolo la  C onstitución  de 

1 8 3 7 .
L a  Correspondencia  dice q u e es in exacto  

q u e  el gobiern o haya invitado al general 
C o n ch a  á dim itir el mando del prim er 

ej érc ito  y  distrito.
Bolsín: consolidados, 5 1-3 0 ; diferida, 47 .

P aris, juéves, í  de febrero.

Se asegura que el principe F ed erico  de 
P rusia h a  sido herido en el atacjuede Mes- 

lundc.

f
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Diario de Palma del 6 de Febrero de 1864.
Se lee en el M orning-Post de hoy: 
cEl d iscu rso  del tro n o  n o  d irá  que In­

glaterra está en relaciones am istosas con 
los Estados estran geros. Se n o s d irá  que 
n o  estam os en gu erra , pero de esto no 
podem os deducir la  seguridad de que la 

^  paz de que go zam o s será  de larga  dura-
^  cio n . Q uizá antes de que trascu rra  el pre­

sente mes n o s verem os ob liga d o s á hacer 

una gu erra  c u ja  term inación nadie puede 

predecir. T od o dependerá del Parlam ento, 

el cual decidirá si In glaterra  puede hacer 
la  guerra. Creem os que una m ayoria con- 

■ siderable del P arlam ento in sistirá  en que 
In glaterra  preste un a  cooperación  activa á 

Dinam arca.»
Paris 2  de febrero. — Se h a leído en el 

Cuerpo legislativo el decreto que proroga 
las sesiones de esta Cám ara hasta el 4  de 

abril próxim o.

Sch lesw ig  3 .— Hoy á las tres lo s  aus­

tríacos han atacado la  posición d eB u sto rf, 
■" á una legu a  de S ch lesw ig. L o s  daneses han

defendido la posición que ocupaban. La 
acción ha durado hasta  la  noche. Los d a­

neses han perdido un canon y un conside­
rab le  núm ero de oficiales y soldados. Las 

demas pérdidas se ign o ran . Se cree que 
m añana se renovará el ataque.

Copenhague 3 .— En c l ataque de Mistun- 

\ d e  ios prusianos tenían 9000 hom bres y 

Xos  daneses 2000; la pérdiiJa de estos úl­
tim os ha sido de 200 hom bres, entre ellos 
siete oficiales. A las tres cesó el ataque y 

á  las once n o  se habia aun renovado.

Kiel 3.— Continúa el fuego de artillería 
c o n lra  Mistund.e. L os prusianos han per­
dido 300 hom bres entre m uertos y h eri­

d o s. E ntre los ú ltim os hay m uchos oficia­
les que lo están gravem ente.

Los au stríacos se han apoderado de la  

línea de fuertes esteriores de Bustorf.
V iena.— L a P rusia y el A ustria han d e­

clarad o á los gabinetes de Paris j  Lóndres 
que su ob jetc i-era  o b liga r  á D inam arca á 

^  llenar sus com prom isos, y  que no se v e ri­

ficará  cam bio a lgu n o territorial sin el 
acuerdo de las potencias.

L óndres.— Hoy se ha verificado la aper- 

’ tu r a d e l P arlam en to, habiendo leido los 
com isarios el discurso del T ron o. En él 
se dice que e! estado de lo s  negocios en el 

continente europeo lia sido can sa de gran- 
'd e  ansiedad para la  Reina. «La m uerte del
R«y H» Dinnmaroa, añado, provocó la ojilí-
cacion  inm ediata de las estipulaciones de 

18 52, que m antienen la integridad de la 

m onarquía danesa. La R ein a, inspirada por 

el mismo deseo de con servar la p.iz, que 
fuá uno de los o b jetos que se propusieron 
lod os los firm antes del tratado de 18 5 2 , 

DO ha cesado de hacer esfuerzos para lo ­
gra r  una solución  pacífica en la d esave- 

•  ̂ nencia entre la Alem ania y  Dinam arca, y 

de advertirles lo s  peligros que podrian re ­
sultar si principiaba la gu erra  en el N orte 

de E uropa. La Reina con lin u ará  haciendo 

nuevos esfuerzos en ínteres de la  paz.»
Ll d iscurso habla de la situación  del 

.Tapón y de tos n ego cios de Grecia, Habla 

luego de tos asuntos interiores, y  dice que 
las condiciones generales del pais son sa­
tisfactorias.

N ueva-Y ork 2 3  de en ero.— E l H e r a li  
■dice que se advierte un m ovim iento en el 

partido republicano para elevar á ia presi- 
^ ^ d e n c ia  al general Frem onl.

general R osen K ran z ha sido n om - 
^ « r a d o  gobern ador m ilitar del M issouri.

La Cám ara legislativa del Maryland ha 
elegido á M. Lincoln para presidente.

Lóndres 4 .— Ua politica del gobierno ha 

sido enérgicam ente censurada p o r  lord 
D erby en la cám ara de los lores, y  en la 
de los com unes por Mr. D israely.

En la prim era, el conde Russell ha ma­

nifestado que la con d u cta  del A ustria y 
la  P rusia era inesplicable, y que si bien 

el gobiern o ingles n o  habia dado á Dina­
m arca ninguna esperanza de ausilio m a­
teria l, n o  era, sin em b argo, posible p re­

decir lo  que sucedería en lo venidero, pues 
el gobierno deseaba con servar su litó r la d  
de acción.

En la de los Com unes lord Palm erston 
ba asegurado que las relaciones entre F ran ­

cia  é In glaterra  eran  ahora tan cordiales 
com o hubiesen sido nunca, y  ha declara­
do que Alem ania era culpable de una agre­
sión in justa, por m as que Dinam arca tam ­
poco hubiese cum plido sus com prom isos.

Tanto los L o re s  com o los Com unes v o ­
tarán ei mensaje.

P a ris  5  de febrero.
Se ha publicado una eorres[iondc'nc¡a de 

M éjico, que contiene et e s tra d o  de una 
carta del archiduque M axim iliano al gen e­

ral A lm on ie con fecha dei 4 dcl pasado n o­

viem bre, diciéndole que se atenía á su  de­
term inación y que estaba bien resuelto .

En esta correspondencia se anuncia la 
salida para E u rop a de una nueva diputa­

ción en cargada de ofrecer al archiduque 
la ratificación de su proclam ación com o 

em perador, verificada por o tra  pióxiina 
asam blea de notables m ejicanos con las 

condicion es im puestas por el m ism o a r­

chiduque.
En esa  correspondencia se deja presen­

tir  una próxim a adhesión de D oblado, 

U raga y Ghepanay al nuevo gobiern o.
¡D iario de Bareelona.J

i’ á H l i
H o y que iinn desaparecido las n u ­

bes de los (lias auteriores, hem os 
visto las m onlaiins m as elevadas de 
l.a isla cubiertas  de nieve; proliáírdo- 
nos que no sin fund am enlo  nos qiie- 
jábamó.s del intenso frió qne se sen- 
tia. Está visto q ue  este año abunda 
m as de nieve q ue  de agua, D io s  lla­
ga que aqu^*lla supla la falla de es­
la; y  evite los perju icios que se te­
m en para los sem brados y arbolado. 

— — -------

Según nos h an  dicho lia sitio «le­
vada al M. I. cabildo m unicipal una 
atenta esposicion suscrita p or  doce 
propietaritts de la calle da F ra sq u et, 
solicitando m odificación en et á n g u ­
lo q ue  form a la glorieta que se está 
co n struyen d o á íin de haber m as d e ­
sah ogo  por aquella vía. E speram os 
q n e  sin salirse de las reglas de j u s ­
ticia se conciliará en cuanto se pue­
da un asunto  en qtie están interesa­
dos gran  n ú m ero  de vecinos y p r o ­
pietarios.

— a©»T

D ias pasados dim os la voz de aler­
ta á fin de q ue  estos habitantes abrie­
ran buen ojo con m otivo de haberse 
en la corte falsificado las m onedas 
de oro  de 4 0  rs. del año 18 6 3 ;  hoy 
la vo lvem o s á dar con el m ism o o b ­
jeto , pues sabem os circulan por V a ­
lencia varias nrionedas de c in co  fran­
cos, es decir napoleones  con el b u s ­
to de í.tiis Felipe y ano 18 40 , c o ­
nocidam ente falsas. A  m as de faltar­
les  3  a d a rm e s  al peso, se observa en 
la leyenda del boi-dc m u c h o  realce, 
y gran im perfección en la L  del la , 
en la U  del D ieu  y  en la últim a E 
del protege. A n u n cia m o s  éstas señas 
para ijue puedan fácilm ente co n o ­
cerse  si p or  acaso' llegan á c ircular 
por esla ciudad.

R eco m en d am o s al público la lec­
tura del siguiente  anuncio oficial por 
creerlo  interesante y útil para m u ­
chas personas que c o m o  nosotros 
son am antes de las m ejoras en to ­
dos los raino.s.

G A S A S  D E  M O N T A  D E L  E S T A O tt
tlepósuo de Palma en las Baleares.

Establecido eu esta proviucia por cu en ­

ta dcl estado un depósito de caballos pa­

dres com puesto de dos secciones, una en 

Palm a y la otra en M anacor, debiendo 

haber en cada sección dos herm osos se ­

m entales de pura raza española y llegada 

la época en que deben dedicarse al servi­

cio de monta; he resuelto de acuerdo con 

la Junta d.; A gricu ltu ra  industria y com er­

cio y previa autotizacion del Sr. G oberna­

dor de la provincia se dé principio á dicho 

servicio el dia l . “ da m arzo próxim o.

Los dueños de las yeguas que deseen 

se sirvan aquellas de los citados sem en ta­

les, deberán presentarse á turnar número 

en la sección de Palma ó M anacor, tenien­

do entendido que para ser admitidas en cl 

depósito.deberán  estar sanas, libres de lo ­

da en ferm eib .l contagiosa y defecto h ere­

ditario en sus rem os, ser de buena Cd^t ,̂ 

tener la a’zada de siete cuartas cuando 
ménos y cuatro anos cum plidos de ed ad , 

sujetándose ademas á las prevenciones es- . 

tipuladns en el reglam enta do G de m ayo 

do 1 8 i 8 .
E l servicio se prestará gratis ejecután ­

dose todos los dias de ocho á diez Ja la 

mañana hasta fines del próxim o mes de 

m ayo. P.ilma 3 1 de en ero de l 8C i . — Ei 

d elegad o , B ernardo E'iol,

»2 i®'

L a  c a r g a  y pas.ajerS p a ra  e l  v a p o r  

c o r r e o  q u e  s a ld r á  d e  C á d iz  p a r a  la 
H a b a n a  e l  29 d e l a c t u a l  d e b e n  e m ­
b a r c a r s e  e n  e l v a p o r  d e  la  c o m p a ñ ía  

L ó p e z , q u e  s a ld r á  d e l p u e r t o  d e  B a r ­

c e lo n a  e l  1 7  d e l m is m o .

Boletin reliifioso.

S a n io  de mañana.

S A N  R O M U A L D O  A B A D  Y  F U N ­

D A D O R ,  Y  S A N  Í H C A B D O  R E Y  

D E  I N G L A T E R R A .

San Ronrualdo abad y  fundador del o r­

den de prem ostaleosfis, nació eo Rávena 

ciudad de Italia, y á lo? veinte a ñ os tofOÓ 

la co gu lla  de San Benito, obteniendo des­

pués iicen d a para retirarse á una á.spera 

soledad, donde ocupado en la  oracion , la  

lectura de las santas escrituras y m ace- 
racion de su coerpo, lo g ró  vencer ios ene­

m ig o s del .lima y  fundar varios m onaste­

rio s reform ados, donde se renovaron las 
asom brosas penitencias de la  Tebaida. Mu­

rió  en e! ósculo de! Señor dia 1 9  de jun io  

del añ o 10 2 7 .
San Ricardo rey de Inglaterra, que por 

sus virtudes cristianas-fué cruelm ente per­

seguido de lo s  hereges, hasta que se vió 

obligado á abandonar sus estados pasando 
á 1a T oscana, donde murió con santa re ­

signación  en la ciudad de Luca.

C U L T O S .
M añana domingo

E n  la Santa Iglesia Catedral á las 
seis de la m añana se dará principio 
á las cuarenta horas con q ue annal- 
m cn le  se  obsequia á Jesús  S a cra ­
m entado: á las diez se cantará nona 
y la misa m a y o r ,  en la q ue  pred i­
cará el P ro .  D. José F ond a; por la 
tarde habrá m aitines y lau d es s o ­
lem nes, reservándose después Su 
Divina Majestad.

En la parro(|üial de San Nicolás 
á las seis de la m añana, espn eslo  el 
Santisim o Sacram en to , se cantará 
misa m a y o r  con serm ón; al anoch e­
cer se concluirá ei devoto triduo al 
sagrado Corazón de Jesús en desa­
gravio  de las ofensjis que se le ha­
cen en los di.is de carnaval; es- 
puesto el Santisim o Sacram ento  se 
rezará una parte del R o sario ,  predi­
cando en seguida D. Cayetano I g n a ­
cio Seguí y concluyendo con la le ­
tanía de lodos ios Santos y la reserva.

En la Merced los e sc lavo s  del 
San tis im o Sacram en to  obsequiarán 
á su  titular con misa so lem n e á las 
diez, concluyéndose con la solem ne 
reserva de S. D. M.

E n  el S o co rro  á las siete y media 
los cortesanos de San L u is  G onzaga 
celebrarán su com unión m ensual.

E n  San Francisco de A sis  á las 
tres y media de la lardn, después de 
rezada la corona de la V irgen , ten­
drá lu g a r  el p rim er dia de septena­
rio de Ntra. Señora de las A n g u slia s ,  
predicando D. Pedro R a m ó n  Vanrell 
presbítero, catedrático del S em inario  
conciliar.

E n  S an ia  Catalina de Sena á las 
tres y media de la tarde habrá R o ­
sario entero rezado, espuesto el S.-m- 
lis im o S acram en to .— S e puede gan ar  
indulgencia plenaria.

En el oratorio  de la Casa de E x ­
pósitos á las cuatro de la tarde se 
dará principio á un piadoso triduo 
con el objeto de reparar los a g r a ­
vios inferidos al sagrado C orazón  de 
Jesús, con m úsica y esposicion de
S .  D. M., continuándose en los  dos 
dias inm ediatos á igual hora.

E n  la iglesia de la C on gregación  
de  San Felipe Neri á las c u a tro  y 
media de ia tarde se can larán m ai­
tines y laudes solem nes en prepara­
ción á la festividad d<j San Juan de 
Mata.

E n  el antiguo o ratorio  d*'! T e m ­
ple, al toque de oraciones, despue.s 
de rezada la corona de la V irg e n  
tendrá lu g a r  el ses lo  dia de novena 
de Santa Apolonia.

D E M O C IO N  MENvSUAL 
D EL SAGRADO CORAZON HE JESUS.

Se  practicará en las iglesias s i-  
guienles:

E n  el oratorio  del T em p le  á las 
siete y media de la m añana al t iem ­
po de celebrarse una misa.

En San G eró n im o  á las cu atro  de 
la tarde con m úsica y esposicion del 
Santísim o Sacraínenlo.

En el S o co rro  á igu al  hora, es- 
puesto el Santisim o.

En la Piedad á la propia hora, 
eon esposicion.

E n  la Concepción á las cu a tro  y 
inedia, con serm ón q ue  dirá don 
C ayetan o  Ign acio  S e g u í,  espuesto el 
Santisim o.

En Santa Eulalia al anochecer, 
con m úsica y esposicion

E n  San Jaim e á la m ism a hora, 
patente S. D . M.

E n las Miñonas á igu al  hora el 
ejercicio del C orazón  de María.

C O R T E  D E  M A R IA .
Dia 7: se  hace la visita á la V ir ­

gen dri P u ig  de Pollensa, iglesia de 
San Jaime.

E l lúnes 8
E o  la S an ta  Iglesia Catedral co n ­

tinúan las cuarenta horas,  siendo la 
esposicion á las seis; á las diez se 
cantará la misa m ayor, en c u y o  o fe r­
torio predicará D. G aspar Vidal, so ­
chantre  de la m ism a; por la tarde 
habfá  maitines y laudes solem nes, 
reservándose acto continuo S. D. M.

E n la iglesia de San Felipe Neri 
con m otivo  de celebrarse la festivi- 
vidad de San Juan de Mata, á las 
diez cantará la m úsica la misa m a­
vor, en e u y o  ofertorio ¡iredicará don 
B arto lo m é  A m o ró s  P ro .;  al a n o ch e­
cer, después de un ra lo  de m edila-  
cioh, cantará la m úsica  el Iris.agio 
de Tos Serafines y la reserva de S u  
Divina Majestad q ue  estará de  m a ­
nifiesto m añana y tarde.

E n  la Concepción á las o ch o  de 
la m añana tendrá lu g a r  la devoción 
m ensual de las Hijas de la I n m a c u ­
lada S eñ o ra , con m úsica  y lo dem ás 
de cosliim hre.

En el oratorio  de la Casa de E x ­
pósitos á las cn alro  da la tarde co n ­
tinúa el tr iduo en h onor del deífico 
Corazón de Jesús, con m úsica  y 
esposicion del Santísim o Sacram ento.

En ei an tigu o  oratorio  del T e m ­
ple con m otivo  de ser la vigilia d é ­
la invicta v irgen y m ártir  Sta. Apo-. 
lonia, por la larde después de v ís­
peras se puede gan ar  indulgen cia  
plenaria visitando dicha iglesia.

EJERCICIO MENSUAL D EL DIA 8,
D E D I C A D O  A L A  PURIStM .A  C O N C E P C I O S  D B  

M U E S T R A  S G S O R A .

Tendrá lu g a r  en las iglesias  que 
siguen:

E n  Jas C ap u ch inas  á las  nu eve  y 
media de la m añana, con manifiesto 
dél Santisim o.

E n  S an  Cayetano á las once, a! 
tiempo de celebrarse el santo sacrifi­
cio de la misa.

En San Francisco de A sis  á las 
once y m edia, patente S. D. M.

E n  Santa Magdalena á las cinco 
de la larde, con m úsica y esposic ion  
de S .  D. M.

E n Santa C ru z  al an och ecer.
E n  el S o co rro  á igu a l  hora.

C O R T É  D E  M A R IA .
Dia 8 : se  hace la visita á la V i r ­

gen de la Concepción, iglesia C ate­
dral: privilegiada.

Boielin comercial.
C A P I T A N Í A  D E L  P U E R T O .

EM BAñCACIONES FONDEADAS.
Dia 4 .

De N ew casíle  en 46 dia? bergantín  Al- 
fred, de 160 Ion., cap. D. John A in slrortli, 
con 6 m ar. y carbón  de piedra.

De Ibiza en 6 dias p.ailebol Juan ilo , de 
94 Io n ., pat. A ntonio R u so , con 4  m ar.,
2 pas. y  patatas.

D ia 6.
De B arcelona en 3  dias laúd Jiianito, de 

5 5  ton ., pat. Andrés Roselló, con  6 m ar.,
1 pas., vino y  efectos.

De A rgel en 5  dias laúd San A n ton io , 
de 71 ton,, pat. Pedro M oner, c o n 5 n ia r .,
2 pas. y lastre.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.
D ia 4.

Para A lm ería falucho Virgen del Mar, 
de 75  ton ., pal. José A n ton io  L ario , con 
8 m.ar; y  lastre.

D ia 5.
P ara Sevilla  iaiid Snn Ram ón, de 33 

ton., pat. Ramón Mundilego, con 5  m ar. y 
linhicfm las.

P ara  Sóller laúd D alo r''s , de 81 to n ., 
pat. José Vicens, con G m ar. y  lastre.

Por lodo lo que v a  sin firm a .— J. C. \  P ons.

F O T O G R A F I A .
E n  la calle de Pelaires n ú m . 2 9  

ú ltim o piso, sp hacen retratos foto­
gráficos á 1 2  rs. y  las copias á 3 ,  eje­
cutados por un artista esperim entado, 
el cual enseña d icho arle ,  c o m o  ta m ­
bién desearía un asociado. (6 )

S I R V I E N T A .— U na m u je r  v iuda 
de  un o s  3 8  años de edad, desearía 
encon trar  colocación para serv ir  tan­
to en clase de criada co m o  de co ci­
nera, con la condición  de q u e  tanto 
se le da d o rm ir  en su  casa c o m o  en 
la q ue  sirva, segú n  se con vengan . 
D arán razón en casa del bescuilé  s i ­
tuad o  en la calle d 'els L lum s, m a n ­
zana 1 2 5  núm. 5 5 .

V E N T .V S .— A  vo lu n ta d  de sus  
du eños se vende á pública subasta 
la fábrica de hilados y tejidos al va­
por, sita en la calle de B u e n  A ire  de 
esla  ciud.ad, con lodos s u s  ahn ace- 
nes y dependencias y con toda la 
mnqiiin.iria de preparación, de hilar, 
de urdir y de parar existente en ella. 
L as calderas de la máquina de v a ­
por son m ievas de m odo q ue no han 
funcionado todavía y la m aquinaria  
se llalla en i l mi-jor estado para e m ­
pezar de seguida el trabajo. E l  in ­
ventario de la m ism a y el plan de 
condiciones para sn remate obra en 
poder del corred or A n d rés  Serra . (5)

Tam bién están de w iU a  un as c a ­
sas situadas en el vecino lu g ar  de 
Establim ents, ju n to  á la iglesia y en 
paraje m u y  alegre y despejado, t ie ­
ne corral,  cish'rna y dem as co m o d i­
dades apetecibles: en esla  imprenta 
inform arán.

N O D R I Z A S .— U na de 2 2  años de 
edad y la leche de. 4  m eses desea 
criatura para laclar  en su  casa que 
la tiene en el /Arrabal de Santa C a ­
talina calle de S o n  A n tick.

Colegio d e In stru cción  p rim a ria  e le ­
m ental y  sup erior.

Calle Santa Ponsa n ú m . 4 6  al la ­
do de la Adm inistración de C orreos.

A signaturas.
R eligión y Moral, L ectura , C a l i ­

grafía  .Aritmética y Algebra, G e o g r a ­
fía é H istoria universal y  de  España, 
rienm etria. G ram ática castellana. T e -   ̂

neduria de libros, Música y G im ­
nástica.

La asislenci.i á eslas clases s e r ­
virá de precaución á los q u e  deseen 
m atricularse  en el Instituto Balear 
para el próxim o c u rs o  de 18 6 4  á 
18 6 5 .

S e  darán lecciones de repaso á los 
a lu m n o s  del Instituto y E scu ela  N o r­
m al.

S e  establece una enseñanza p a rt i­
cular para las señoras q n e  deseen 
exam inarse  de Maestras. ,

H oras de clase de ocho y media á 
once y m edia por 1a m añana y  de 
3  á 6  por la tarde. ( 3 )

R E .M A T E .— El dia 9  del co rrien ­
te á las doce de la inañana en los 
estrados del Ju zgad o de esla  ciudad, 
se venderán en pública subasta, un 
cuartón  de tierra en la villa de la 
P uebla, y lu g ar  llam ado ca n  O r ell;  
una  casa botiga en esla c iudad calle 
de  la cosía  d 'en B r o sa ,  n úm . 26, de 
la m anzana 18 5 ;  o lra  botiga  de la 
m ism a manzana señalada con el n ú ­
m ero  28; y una algorfa n ú m e ro  29 
de la m anzana citada.

EspccIacHios.
TEATRO

DEL P R iN g P E  DE A ST U R IA S.

Q u i n c e n a  5 .® d e  a b o n o .  F u n c i ó n  13.*  

P a ra  m a ñ a n a  domingo  7.

S e  pondrá en esc.t*na la aplandid'> 
ópera de! maestro V ^ ’di, titulada

■ W í l l i b e l h .
En el tercer acto acabará con la  

desaparición de las brujas y espíritus 
aéreos.

P ara  el lúnes 8.
Se pondrá en escena la ópera

U n  ISallo in W ascliera .
E n  el ú lt im o  acto se um ite e l a n -  

dajite de la rom anza de tenor. 
E n ira J a  gpnrral 4  rs.
A l paraíso 2 rs. A  U s 7 y m.jclia.

Ayuntamiento de Madrid
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SECOON DE ANUNCIOS.
MIGUEL PONT, RELOJERO

fripHál parfífipa & los señores alcalJcs y ayu n lam ie n lo s  de io s  pueblos de  esla isla 
"f jh u  li'ii (Iplermiuado liaccr  un viaje al estranjero y visitar las fáb r icas  m a s  acreditadas de re- 
' loje^ du'Torrl^,- con el objeto de íiacer co n stru ir  a lgunos.

D ic h o  ée1aji>ro ha colocado ya varios en Mallorca y ú lt im am en te  en la P u eb la  y Santa 
Eugor'ita (lotfde podrán inform ar de su? buenas cualidades, exacti lu d  y solidez.

D ich o s  relojes repiten la hora, y pueden tener cuerda  para o ch o  di.as tocando una cam ­
pana desd-  ̂ 2  á 70  quintales.

E u  cuán to  á  sus precios los hay de 4000 á 16 ,0 0 0  rs. segú n  sea el tamaño d<* la m á­
quin a  y l a ' d a s e d e  sonidos de las- cam panas, pudién dose pro po rcio n ar  l ib re s  de g astos  y 
colocado? en el punto q ue se delerniinc.

S i  aissúnos de d ich o s  señores alcaldes y ayu ntam ien los  aprovecljando la indicada co yu n ­
tura se d eterm in an  á honrarle con su confianza haciéndole en cargos  del m encionado articulo, 
podrán avistarse  ^on él indicado relojero q ue  vive  en la plaza de las Copiñ as n ú m . 7 7 ,  se- i 
guroá  d e q u e  les servirá con toda etjuidad y garantías posibles. L o s  pagos podrán hacerse 
á p lazos  del m odo q ue se  convengan. (7 )  .

!. WERiMJIEMG ET C.” DE WIJiDSOR.
Co.V 4 ,0 00 REA LES DE CAPITAL U \ BENEFICIO ANX'AL PO R LO ilÉ N O S  DE 12,000. 

C o n  1 ,0 0 0  r e a l e s  3 ,0 0 0  d e  b e n e f i c i o .

 ̂ t i i E i l A  i i f á i O L á

D E  D E SC U E N T O S— C A J A  D E P A L M A .

E l Consejo  de Adm inistración ha acordado rep artir  á los señores accionistas, p or  cuenta 
del dividendo correspondiente al ejercicio del ano último, el G p or  10 0  del Vidur desembul- 
sado por los m ism os, o sea 60 reales p or  acción, sin perjuicio de lo (jue sobre, el renianeiile 
de  utilidades disponga en su dia la ju n ta  general de accionistas con arreglo  al artículo  6 8  de ' 
U s  estatutos.

I.os pagos se  verificarán en Madrid en el dom icilio  de !a Sociedad, calle del Caballero 
de G racia, núm , 23, y en provincias,,  en el d é l a s  Cajas locales  de ha m ism a. Palm a 1 0  enero 
de 186-4.— E l  D irecto r— Nicolás Ih iin b ert.  -

TESOBO DE MADRID B

®AJA DÉ AH ORROS P A R A  LA IMPOSICION DL ECONOMÍAS Y  C A P ITA L E S Á  IN T E R E S • FIJO.

Ing'i’esado hasta fin de octubre. 
Idem  en cl mes de diciembre.

8 .8 2 5 ,8 9 5 - 7 8
9 4 8 ,5 0 2 - 4 8

T o ta l en 1 . ' ’ de enero de 18 8 4 . 7 .7 8 9 ,9 9 8 — 24
Se (la al Ínteres tle 12 á 13 par tOfl at año. sopuii la dase de imposición,
f.os intereses se cobran ménsualmenle desde el (lia ecbO' cii adelante.

^ e pmsflBbmte eii Palma J). Jaime M. (rranada. Calle d« Palacio núm. 42, despacho de los vapores correas
d«nde se darán prospecto* y cuantas esplicaciones so deseen.

CAJA SEN EBAD
Í> É  l A l P O S I C I O I N E S  Y  D E S C U E J V T D S

Garantida con 1.200,900 reales

CdXSEJO DE VIGllilVCn COMPUESTO DE M.UORES IMPONEATES.

En este acreditado eslablecimiento, y  con las condiciones que 
ion ya muy conocidas del público, se admiten imposiciones des­
de 4 rs. á 10,000, al ínteres EIJO  DE 14 POU 100, y  á ínteres 
convencional las que pásen de 10.000 rs. pudiendo retirarse el 
capital cuando se quiera.

Oficina de la sucursal en Palm a, Moral, 41.— M. Guasp y Pujol, 
donde se darán prospectos y  cuanías esplicaciones se deseen.

LA TUTELAR B

Para sali?facclon  de los  ̂suscriptores se hace saber q ue  sigue p rogresando la compañía y 
se e leva  el capital su scr ito  hasta 1 0  de noviem bre  á la su m a  do 0 5 0 .8 7 4 ,8 2 6  reales, vn.

E sta  soiúedad acabá de  efectuar su  séptim a l iq u iib c io o  repartiendo á sus suscrij i lo res  cu a n ­
tiosos benefici.QS q ue cu nada desm erecen del resultado de las liquidaciones anteriores.

S in  hacer m érito del crecido anm onlo  q ue  lian obtenido las cantidades im puestas con 
riesgo del capital, pues q ue  ésla  clase de susericíoties tienen ia seguridad de acrecer nolaWe- 
m cnte, son m u y  satisfactorios los  resultados que ofrecen las im posiciones (ísin enagenacion 
dé ca p ila b ,  las  cu a les  resultarán beneficiadas por térm ino m edio ron un ínteres de 1 6  p or  1 0 0  

anual, q u ed an d o  así plen am ente d em ostrado q 'ie  I.A T L T L L A K  puede sostener ven tajosa­
m ente la com petencia con las dcinas sociedades de, crédito  eslableciil.as de España de algún 
tiem po á esla j c i r t e ,  m u ch as  de las cuales por su íiidole especial no jitieden olVecer ia c o m ­
pleta segurid ad Üe los capitales invertidos en operaciones, cóinó eslán garantidos los  q u e  se 
colocan en L A  T L T E L A R .  Para d em ostrarlo ise  ospce.?an a lgun os casos á continuación:

NV.M. . r Noum s DEL SrSCR(TOR. DovcoiLÍe.
filial tn-' 
> puesU.

Moi 4t dara 
(ioi del se^o.,

BeoefKÚp {U 
kí obletido. d 
clpilal tadiblio

(

fiDlfr'Por 110 
.. awal. .

MíTRÍZ • : Bs. TI. Bs. T8. Bs. TI.

7 7 .9 1 5 . Ü. B('niac(!o Alutel........................................ L li i l ' í .  . . H.OOO 1 l l 2 3 .5 5 6 ’85 1 6 '9 3
7 5 .2 8 3 . D, B eru arü o  V icen s..................................... Porreras . 13 .3 0 0 1 1 | 2 3.443*57 1 7 ’26
7 4 .9 7 6 . I). Juan Mora B a rc e ló ............................... Id............... 1 0 .0 0 0 1 3|4 2.827*34 16*15
7 4 .9 7 5 . D. A n to n io  María V i v e s ........................... P a l m a . . . 8.840 1 3 | i 2 .4 9 6 ’ IG'26
7 5 .5 7 5 . D. A n ton io  B o sca n a ..................................... Id............... 6 .0 0 0 1 1 | 2 1 . 5 5 5 7 3 1 7 2 8
7 5 .2 8 5 . 1). Juan Barceló y S iljar ........................... Porreras . 4.000 1 l i 2 1 . 0 1 7 7 1 1 6 ’96
7 3 .7 5 6 . D. M ariano M adero...................................... Palma. . . 2 0 .0 0 0 2 6.303'80 1 5 ’76
7.5.822, D. José Mariano M o n ta n er ....................... Id............... 1 0 .0 0 0 1 7 [ t 2 2 .5 0 5 ’43 1 7 ’30

L(3s-señores J. W e r n im e m g  et C.° de NMndsor, ú n ico s  inventores y  propietarios del a p a ­
ra to  n erm m em g , aplicado h oy  á una de las industrias m a s  im portantes de! m u n d o ; y útil, 
necesaria é  in d is p e n s a b le ja n to  en la m as pequeña aldea co m o  en la m as rica capital.

E l  pensam iento do d ichos señores para dar á co n o -e r  su  invento es plantear una fábrica 
en M da pueblo de Espuñ.i, c o m o  ya lo han h echo en Inglaterra, Francia, Escocia y Holanda. 
Están decididos á optar y dar la preferencia en cada u n o  de dichos oueblos á la persbna
que reúna las buenas condiciones de probidad, honradez y la actividad tan necesaria siem pre
pura realizar lo s  p royectos  indusTriuIes,

L as personas q ue  deseen noticias detalladas sobre este negocio, podrán avistarse ó bien di­
rigirse en Carta franca (con dos séllos dentro para la contestación y remisión de do cu m en to s)  
á los señores L ú eas  y L .*  en M adrid calle I lo rla ieza  nú m . 13 0 ,  nuestros únicos representan­
tes en la nación de E spaña.

 ̂ N O T A .— H em os tom ado co m o  tipo para encabezar este anuncio, e! costo de los aparatos 
n ú m eros 1." y 5." D ebiendo h acer  presente q ue  la casa tiene d iez  n ú m ero s  díslítitos, va r ia n ­
do su s  precios desde m il á  veinte m il rea les, segú n  la im portancia del pueblo para q ue  se
soliciten. r  r  -i

D O S  P .V L A B R A S  en corroboración de lo dicho. L o s  aparatos que se han éoloCiado hasta 
ahora, han dado de utilidad en el prim er mes de hallarse funcionando, d os tantos d e  la  u ti­
lid a d  a n u n cia d a  y  que ofrecem os á  los adquirenles; 'ex\s[\enáo u n o  en la p rovincia  de Sevilla  
que en cl t iem po indicado ha producido Seis m il reales. > : ; , f

A D V E R T E N C I A .— A  los señores q ue  soliciten aparatos para los  puebfos doVide ya ge liaA 
lien establecidos, les hacem oi’ presente no se m olesten e.n escribir por no sernos posible a c ­
ceder á colocar m a s  de uno en cada población.

O T R A . — D ebien do procederse al n o m b ra m ie n to  de subdirectores, depositarios é  in s p e c to ­
res en lodas las provincias de E spaña con la retribución de 1 2  h 40 m il reales a nu ales ,  p o ­
drán los interesados presentar su s  solicitudes á esta Dirección hasta c l  dia 1 5  de febrero.

P A B A  E E  GARN AVAE
E n  la confitería de  F rasq uel  delante de S an  Nicolás, se  venden cartu ch o s  ó: pétacas para 

l len ar  de d u lces  desde 3  rs, hasta 1 2  rs. u n o ,  p ropios para estos p róxim os dias.

EEH TES DE STBOEF. V

M R . G. L .V S S A L I .E ,  óptico, calle de San N icolás, nú m . 18 ,  acaba de recibir un s u r ­
tido completo de estos magníficos lentes, de novísim a invención.

L o s  lentes de S T R O L F ,  lieneti m uch as ventajas sobre los dem as. El uso  p or  m as q ue  
sea conliituo, no causa n in gú n daño á la vista, sino q ue  m a s  bien forta lece,el  nervio  óptico.

E n dicho alm acén se hace ó precios m u y  reducidos toda clase de com postu ras  de b a ró ­
m etros, liigrí’im ciros, anteojos de larga vista, ele. etc.

Los  gem elos  alterados por la liumedail se  ponen en sú  p rim er estado.

BANCO DE PROPIETARIOS
G iro  m ú lu o  en todas las capitales y cabezas de partido de España

al i  1|2 por 10 0 .
Delegado en Palm a D . M iguel G uasp  y P u jo l,  Moral, 4 1 .

BANCO DE ECONOMIAS
Existen en p oder de esta R ep resen ta c ió n  u n a s  circularos que para la adm inistración de 

dicha C om pañía á Ins sócios, com unicándoh'S  la nueva asociación d e  capital q ue  tiene p lan­
teada con aplicación á loda clase de operaciones sob re  in iniiebies, é  invitándoles con Ifl p e rs ­
pectiva de pingües benofiwos, á colocar en ell:» una tercera parte (id valor de s u s  im posi­
ciones; que es el m áx im u m  perm ite  el reglam ento q ue  va incluso  en (Jichas , circulares.

Si bien estC 'n egocio , no se  halla todavía abierto á la suscripción del público en general, 
el Banco sin em bargo  admitirá condicionalm ente ciertas caril'dades aun de. las personas q ue  
no fuesen sócios sonjetiendo em pero  su  ingreso á la aquiescencia del consejo de ad m in is­
lracion. , ,

T o d o  lo q u e  aviso para g o b ie rn o  de lodos los q ue quieran interesarse e n ,,este negocio.*'” '
G a b r ie l P ic o r n e l l . . «te

CAJA DE PRESTAMOS
en la calle de la Pelletería núm. 1 1 .

Este establecimiento (jue está funílado con licencia y bajo la vigilaacla (Jí; la auioridail, pr«sta sigilosa­
mente dinero, en grandes y en {lerjticñas cantidades, aí ínteres que üenn prefijado, mediarUe-el depósito de 
aliiajas, ropas en buen usoj ó cuaUjuíer otro objeto do valor; y sobre lincas at precio qüe se convengan.

BSANDAE
D E T E N E D U R ÍA  D E L IB R O S  P O R  P A R T I D A  D O B L E

POR DON EMILIO GALLb'R.

Obra reconíendada por la sociedad económica de amigos tlel país,y declarado al autor sócío de :mérilo 
píir Su publicación. ' ' • , • -  ̂ , i . .

_ 'CohUbne la  teoría y  p ráctica  dcd® partida doWi% sujeta á Ies pre(j(5plos del Código de Comercio'.
Et mélodo exacto, claro y  sencillo qye es(a publicación esUiblecc’eh ia óonlAbi'ídad, ha sido va pfanleado 

con d  mejor líxilo en mu-dias casas de comercio y por entendidos Tenedores de libros que no ban m itado 
en acojerlo abandonando si>temas pesados en su marcha y confusos en los rcrultados. También ha mére- 
cido este Manual S’T  adoptado en sus enseñanzas por muchos profesores de contabilidad. : ,

ün tomo en i .°  prolongado, de esnieradisima y lujosa impresión; 24 rs. en la .CapellciAa; tienda de k  
Payesa, donde se hallará ademas un gran surtido de papel para fumar, escribir é imprenta. (0)

P A L M A  D E M A L L O R C A .
IM P R E N T A  D E  D O N  F E L I P E  G Ü A S P .  I M P R E S O R  - R E A L .  

E d i t o r  r e s p o . n s a b l e — C l t l l e h í i o  R a m i s  v R i b o t .
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